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Niéguese  tener  en cuenta  las  diligencias  de  notificación  adelantadas por  el
apoderado del ejecutante  (p.  25-26 pdf 01 cp.),  (pdf 02 cp.),  toda vez que no se acredito  el
acuse de recibido, ni el cotejo de los respectivos anexos de conformidad con la
norma (inc. 5° núm. 3° art 291; inc. 5° art. 292 CGP, art. 20 y 21 L. 527 de
1999).

Ínstese  a  la  parte  demandante  para  que  realice  la  gestiones  y  diligencias
necesarias  para  integrar  oportunamente  el  contradictorio  (núm.  6°  art.  78
CGP),  disponiendo  la  notificación  a  la  pasiva  a  la  dirección  electrónica  de
conformidad  con  los  art  291  y  292  del  CGP  ibídem,  en  los  términos  allí
establecidos,  téngase  en  cuenta  que  en  la  actualidad  existen  empresas  de
mensajería que prestan el servicio y certifican tal diligencia.

Adviértase que los actos de enteramiento de la contraparte deberán surtirse de
conformidad  con  la  normatividad  mencionada  anteriormente,  vigente  al
momento de iniciarse las diligencias de notificación (art. 40 L. 153 de 1887;
inc. 2° art. 624 del CGP).

…
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB
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Paola Fajardo Hernández Secretaria
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